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PROCESO:  EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
RADICADO NÚMERO: 17433 31 84 001 2022 00090 00 
DEMANDANTE: CLAUDIA MILENA AGUIRRE SALAZAR 
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DEMANDADO LUIS JAVIER CORREA GUEVARA 
 

   

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

 

 
 

MANZANARES, CALDAS 

 

Veintiséis (26) de julio del dos mil veintidós (2022) 

 

 

ASUNTO: 

 

Mediante auto familia No 168 calendado siete (7) de junio del avante año, ante la 

imposibilidad de adelantar cualquier trámite, el proceso de la referencia, se ordenó 

REQUERIR a la señora CLAUDIA MILENA AGUIRRE SALAZAR, para que 

procediera a exponer lo ausente en el trámite de la referencia; para lo que se le 

otorgó un término de cinco (5) días. 

 

Según constancia que antecede, de donde se desprenden los ingentes esfuerzos 

realizados por del despacho, para lograr contactar a la señora AGUIRRE 

SALAZAR, se observa que la señora CLAUDIA MILENA AGUIRRE SALAZAR 

manifiesta su deseo que se archiven las diligencias, ya que elevó solicitud de 

amparo de pobreza ante esta misma célula de la judicatura para que se le designe 

un profesional del derecho a fin de que la represente en el trámite contra el padre 

de sus hijos. Por lo anterior, se ordena el archivo de las diligencias. 

 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Promiscuo del Circuito de Manzanares, 

Caldas,  

 

          

RESUELVE: 

 

 

Primero: ARCHIVAR las presentes diligencias demanda EJECUTIVA DE 

ALIMENTOS, promovida por la señora CLAUDIA MILENA AGUIRRE SALAZAR, 

, contra el señor LUIS JAVIER CORREA GUEVARA; por lo antes considerado. 

 

                 



Segundo: Como toda la documentación fue allegada digitalmente al correo 

electrónico del despacho, no se hace necesario ordenar la devolución de anexos. 

 

     

Tercero: ORDENAR que una vez en firme el presente proveído, se archive la 

demanda, previa cancelación de su radicación. 
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